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ARTICULO 1°.- RECONOCER, a partir del 19-07-93, los beneficibs de exención tributaria 

previstos en la Ordenanza Municipal 1507 (Ordenanzá Fiscal), en el Artículo 176° - Inciso 40 

(Impuesto Inmobiliario) y Artículo 164° - Inciso 'd) (Tasas Genérales), en favor del 

Contribuyente Pedro Pablo DÍAZ, D.N.I. N° 13.708.478, respecto del inmueble catas-

tralmente identificado como SECCIÓN "D", MACIZO 7, PARCELA 8 de la ciudad de 

Ushuaia - 

ARTICULO 2°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, 

dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.7 
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MunIcipalidrd de Ushupl,

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur


República Argentina 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

1..J931-1(JAIA, 

VISTO: La Ordenanza sancionada por el Concejo Delibe-

rante con fecha 09 de Octubre de 1996, 

CONSIDERANDO1 

Oue mediante la misma se reccnoce a partir del 19-07- 

93, los beneficios de exención tributaria previsto en la Ordenan-

za Municipal N21507 (Ordenanza Fiscal), en el Artículo 1769 

Inciso 49 (Impuesto Inmobiliario) y Artículo 1649 Inciso d) 

(tasas generales), en favor del contribuyente Pedro Pablo DIAZ, 

D.N.I,N913,708,470, respecto del inmueble catastralmente identi-

ficado	 11-1 o SECCION "D", MACIZO 7, PARCELA O, de la ciudad de 

Ushuaia.

Que el suscripto se •ncuentra facultado para dictar el 

presente, de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 1019, Inciso 

12 de la Ley N2236. 

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE US•UAIA 

DECRETA 

1"'PTTUULD	 la Ordonana Municipal N9 	 'f/96,


sancionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, 

medíante la cual se reconoce a partir del 19 	 07-93, los benefi-




cios de exención tributaria previsto en la Ordenanza Municipal 

NP1507 (Ordenanza Eiscal),	 •n el Artículo 1769 - Inciso 49


(Imnuesto Inmobiliaric) y Artículo 1642 Inciso d) (tasas genera-

9n
	 del
	 contribuyente	 Pedro
	 Pablo	 DIAZ,


D.N.131913.708. 470, respecto del inmueble catastraimente identi-
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Ing. JORGE A. GARRAMUÑO

Intendente


Mun ielpalIdad de Ushuala 

Llo. JUAN MANUEL ROMANC

Secretario de Gobierno Municipal 


MUniCipalidad de Ushuaia 

mf.

Provincia de Tierra del Fuego 

Antártida e Islas del Atlántico Sur


República Argentina 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

ficado como SECCION "b", MACl20 7, PARCELA 0, de la ciudad de 

Ushuaia. 

nRTIcuLo 22.—00MUNIQUESE. Dese al Boletín Oficial de la Municipa —

lidad de Ushuaia y Archívese. 
a 
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